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18075 ORDEN 111/01613/1983, de 16 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de  la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febre
ro de 1983, en el recurso pontencioso-administrativo 
interpuesto por don Cruz Echavarri Etayo, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cruz 
Echavarri Etayo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolúciones del Mi
nisterio de Defensa de 4 de octubre y 2i8 de noviembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorremo- 
chea Aramburu, en nombre de don Cruz Echavarri Etayo, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de octubre y 
28 de noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino pdr responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago' de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1906, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18076 ORDEN 111/01614/1983, de 16 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Daniel Ruiz Cano, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Daniel 
Ruiz Cano, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 18 de enero y 26 de marzo de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 31 de enero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Daniel Ruiz Cano, re
presentado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 18 de enero y 26 do 
marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1933.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18077 ORDEN 111/01615/1983, de 16 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan, Rojas Baquerizas, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Rojas Baquerizas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 6 de febrero y 4 de mayo de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Juan Rojas Baquerizas, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 4- de 
mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia", las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos,' mandamos y" firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18078 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se auto
riza a la firma «Brown Boveri de España, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfecionamiento activo, 
para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de alternadores.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Brown Boveri de España, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de alternadores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Brown Boveri de España, S. A.», con 
domicilió en Covadonga, 372, Sabadell (Barcelona) y NIF 
A-08-000960.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1) Chapa magnética, de 1,3 W/kilogramo, a 10.000 Gauss, 
de acero aleado laminado en caliente, en rollos de 070 por 0,5 mi
límetros, composición: 0,08 por 100 C; 0,1 por lOO.Mn; 4,5/5 por 
loo Si; 0,025 por 100 P y 0,025 por 100 S; de la P. E. 73.75.19.


